ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 13,00 horas del día 25 de Agosto de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








Dña. Luisa Aldaburu





D. Javier Aldareguia Erro






D. Salbador Apezetxea





D. Félix Olaetxea

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz Ruiz; D. Patxi Centeno y D. Juan Mª Irastorza.

 
Siendo las 13,10 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión  y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del día: 

PUNTO UNICO.- Aprobación  expediente de contratación Obras Centro Juvenil o Gaztetxoko.


Por la alcaldía se hace un repaso del al pliego de cláusulas económico administrativas que ha de regir la contratación de las obras contenidas en el Proyecto de construcción de Centro Juvenil, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Expuesto por la alcaldía el contenido del mismo, se pregunta por el Concejal D. Félix Olaetxea el motivo de la urgencia en la convocatoria de esta sesión, cuando en principio el próximo día 28 ha de celebrarse la sesión ordinaria.


Por la alcaldía, se justifica la urgencia de la sesión así como el carácter extraordinario de la misma en el cumplimiento de los plazos exigidos para la presentación de la documentación en el registro del Gobierno de Navarra correspondiente a fin de no perder la subvención. Considera que con la presente sesión se gana una semana en la tramitación del expediente, tiempo que dada la brevedad de los plazos para la presentación de diversa documentación considera importante.


Igualmente por el Concejal Sr. Olaetxea, se pregunta acerca de cual es el importe de la subvención concedida por el Gobierno de Navarra para la ejecución de dicha obra.

Por la alcaldía se contesta que a día de hoy el importe de dicha subvención esta sin concretar, aun cuando si existe una previsión de cuanto puede alcanzar la misma aproximadamente.

Igualmente se pregunta por el Sr. Olaetxea, si para financiar dicha obra se van a dejar de acometer otras inversiones, o si se piensa en financiar la misma con la obtención de nuevos recursos.

Por la alcaldía se contesta que se piensa financiar con lo que esta previsto en el presupuesto. Si resulta que una vez conocida oficialmente la subvención concedida se considera que esta no es suficiente para la ejecución de la obra, se acuerda su paralización y punto.

 El Concejal Sr. Olaetxea, entiende que antes de aprobarse la ejecución de un proyecto de esta envergadura, debería de haberse convocado a la Comisión de Cultura, cosa que no se ha hecho y fundamentalmente por ello, su voto en la presente votación será negativo. Quiere hacer constar que el motivo por el que va a votar en contra no es porque este en contra de que se haga un proyecto de esas características, sino que su queja fundamentalmente, va dirigida al hecho de que teniendo pleno Ordinario el próximo Jueves, este punto debería de haberse tratado en ese pleno y no ahora, y que además no han tenido tiempo de estudiar el proyecto, puesto que no se les ha facilitado el mismo hasta ahora.

Por la alcaldía se contesta que este es un proyecto antiguo, que lleva mucho tiempo en el Ayuntamiento. Que además ha sido un proyecto muy  trabajado y estudiado, al igual que el tema de la financiación, y que si el grupo Laia no se ha preocupado por este proyecto será su problema. Que dicho proyecto ha contado con la participación de todos los sectores implicados en la cuestión, siendo por lo tanto esos sectores los que incluso han elegido dicho proyecto. Que con respecto a la convocatoria del pleno, entiende que se ha convocado con la antelación legalmente exigida. 

Por la alcaldía se quiere igualmente denunciar la falta de interés y de trabajo del Grupo municipal  Laia, falta de interés que no sólo se concreta en este tema en concreto, sino en todos los temas en general.

Por el Concejal Félix Olaetxea con respecto a las anteriores manifestaciones vertidas por la alcaldía, se contesta que ellos han tenido conocimiento de que se han celebrado en Agosto cuando menos un par de reuniones en las dependencias municipales, en relación a dicho proyecto, en las que se han propuesto cambios sustanciales del mismo, ignorando si han sido aprobados o no, y que a ninguna de las dos han sido llamados a nadie de su grupo municipal, a pesar de igualmente ha tenido conocimiento de la ampliación participación en esas reuniones, lo que demuestra una vez más que no se les deja trabajar, a pesar de que siempre han demostrado que están dispuestos a trabajar.

Por la alcaldía se contesta que efectivamente si se han celebrado esas reuniones, y que cuando se convoque a la Comisión de Cultura, se les convocara también a ellos por ser parte de dicha comisión. Sin embargo recuerda que esas reuniones, eran reuniones de trabajo y no de la Comisión de Cultura, y lo que se estaba haciendo, por parte del equipo de gobierno, era gestión municipal y no otra cosa.

Por la alcaldía se propone aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el Proyecto para la construcción del Centro Juvenil o Gaztetxoko.

Pasa la propuesta a votación, esta es aprobada por cinco votos a favor y uno en contra., por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el Proyecto para la construcción del Centro Juvenil o Gaztetxoko.

Segundo.- Aprobar el Pliego de condiciones económico administrativas que han de regir dicha contratación.

Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 13 horas y 25 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº51988 al DNº51990 ambos inclusive. Doy fe.

